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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE POLLENÇA

18834 Notificación resolución de alcaldia de día 6/5/12 de inicio de caducidad de expedientes

Puesto que no ha podido ser notificada a las personas interesadas en el domicilio que aparece en sus respectivos expedientes que se tramitan
en el Área de Licencias de Obra, por el presente anuncio se notifica la resolución de Alcaldía del día 6 de mayo de 2013, de acuerdo con lo
que dispone el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común.

Texto de la resolución:

"Vistos los expedientes que se relacionan, cuya tramitación está paralizada por causa imputable a los interesados.

Exp. 148/07. Petición de la Sra. Margot Palmer Meseguer, en nombre de Banco Halifax Hispania S.A.U., de licencia para obras menores de
reforma interior del local de la c/ Roger de Flor, núm. 29.

Exp. 395/07. Proyecto básico de viviendas, aparcamientos y piscina en la c/ Cirerer núm. 171, del Port de Pollença, promovido por
Promociones Martorell S.A. (deficiencias notificadas en fecha 03-11-08).

Exp. 516/07. Obras menores de demolición de un murete del mostrador del local de la c/ Joan XXIII núm. 13 B solicitadas por la Sra. Maria
Alejandra Bovino Torrandell (deficiencias notificadas en fecha 05-03-08).

Exp. 13/09. Petición del Sr. Xujie Zhou de licencia para una reforma interior del local de la planta baja en la Pl. Miquel Capllonch núm. 7.

Exp. 153/09. Petición del Sr. Pere Socias Cifre de licencia para la reforma, ampliación y cambio de uso en la vivienda de la c/ Sant Jordi
núm. 46.

Visto el artículo 92 de la Ley 30/92, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

He resuelto comunicar a los interesados que a partir de la recepción de este acuerdo se iniciará el período de tres meses, pasado éste sin que
se hayan realizado las actividades necesarias para reanudar la tramitación se declarará la caducidad del expediente con el archivo de las
actuaciones".

Lo que le comunico a los efectos señalados."

 
Pollença, 11 d’octubre de 2013

 
El Batle

Bartomeu Cifre Ochogavia
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